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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

     Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
  

Radicado: 2022 00002 00 

 

Como quiera reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 y 368 

del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE, 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA – NULIDAD 

instaurada por ARMANDO RAUL SUÁREZ BAUTISTA contra LUIS ANGEL 

SUAREZ GUERRERO y LUS MERY SUAREZ RODRIGUEZ, SANDRA INES 

SUAREZ RODRIGUEZ, BLANCA SUAREZ RODRIGUEZ E ISMAEL SUAREZ 

RODRIGUEZ como herederos de ROSA ELVIRA RODRIGUEZ ANGEL.   

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento verbal Sumario e 

imprímasele el procedimiento previsto en los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 

CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días 

Surtir la NOTIFICACIÓN a la parte demandada de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P o en la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

RECONOCER personería al abogado LUIS CARLOS SUAREZ 

CASTRO, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines descritos en el mandato allegado. 

ORDENESE la inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con F.M.I. 50S-40307270 denunciado como de propiedad de ROSA 

ELVIRA RODRIGUEZ ANGEL 

Ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS correspondiente, a fin de que registren la cautela 

   

       NOTIFÍQUESE1 

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 096 del 09 de agosto de 2022.  
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